
M in is te r io  de  G a n a d e r ía ,  
A g r ic u ltu r a  y  P esca

Montevideo, 2 0 D I C 2021
VISTO: los presentes antecedentes administrativos tramitados en la 

órbita del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a iniciativa de la firma 

Camposol Uruguay S.R.L.;

RESULTANDO: I) que con fecha 5 de febrero de 2021, la referida

firma solicita la ratificación de la autorización concedida por el Poder Ejecutivo 

con fecha 26 de noviembre de 2018 -recaída en expediente 

N° 001/3375/2018-para ser titular del derecho de propiedad en relación a los 

inmuebles rurales padrones Nos. 9.330, 1.349, 11.743, 11.543, 3.919 y 1.437, 

todos de la 11a Sección catastral de Salto, bajo la nueva estructura societaria 

de Camposol Trade España SL, Unipersonal;

III) con fecha 9 de febrero y 10 de setiembre de 

2021 informó la Comisión Asesora - Ley N° 18.092”;

CONSIDERANDO: el asesoramiento recabado de la “Comisión 

Asesora - Ley N° 18.092”;

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley N° 18.092, de 7 de enero de 2007, 

Art. 349 de la Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, Decreto N° 225/007, 

de 25 de junio de 2007 y Decreto N° 201/008, de 1° de abril de 2008;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Ratifícase la autorización concedida a la firma Camposol Uruguay 

S.R.L. por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de noviembre de 2018, 

bajo la nueva estructura societaria de Camposol Trade España SL, 

Unipersonal, para ser titular del derecho de propiedad en relación a los 

inmuebles rurales padrones Nos. 9.330, 1.349, 11.743, 11.543, 3.919 y 1.437, 

todos de la 11a Sección catastral de Salto.

2°) Por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca notifíquese a la 

firma gestionante en el domicilio constituido en el expediente.

3°) Dése noticia circunstanciada a la Asamblea General de acuerdo a 

lo dispuesto por el Art. 4° del Decreto N° 225/007, de 25 de junio de 2007. 

Cumplido, archívese.

LACALLE POU LUIS


